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AYUNTAMIENTO DE PUIG-REIG
Pau Casals, 1 
Tel. 93 838 00 00 - Fax: 93 838 13 02
08692 – PUIG-REIG



CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS INDIVIDUALES DE MOVILIDAD DIRIGIDAS AL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS PARA LOS CURSOS 2025-2026 y 2026-2027 DEL MUNICIPIO DE PUIG-REIG

1. OBJETO
El objeto de esta convocatoria es el otorgamiento de ayudas individuales de transporte para alumnos empadronados en el municipio de Puig-reig que están cursando enseñanzas postobligatorias en centros públicos y/o privados dentro o fuera de la comarca de El Berguedà. Están orientados al alumnado con mayor vulnerabilidad educativa, pero también a todo el alumnado en general, para los cursos 2025-2026 y 2026-2027.
Las subvenciones se regirán por lo fijado en la presente convocatoria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, el Reglamento general de la Ley de subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el Real Decreto 130/2019,  de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y otras ayudas públicas, la ordenanza reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de Puig-reig aprobada en fecha 29 de octubre de 2013 y las restantes normas de derecho administrativo que, en su caso, sean aplicables, y en su defecto,  normas de derecho privado.
Las bases reguladoras específicas de la presente convocatoria se han aprobado por el Pleno municipal en fecha 30 de julio de 2025. 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia competitiva, según los criterios de otorgamiento de la base general 6ª.

Por decreto 2025-0214 de 31 de julio de 2025 se aprobó una primera convocatoria por importe de 7.600,00€ cuyo plazo finalizaba el 31 de diciembre de 2025

Se abre una nueva convocatoria que va del día 1 de enero de 2026 al 4 de diciembre de 2026. 



2. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes 04/324/489.00, y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 6.500,00€.

Con el siguiente detalle

Curso 25-26: 4.584,72

Curso 26-27: 1915,28


3. CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN
La subvención tiene por objeto contribuir a reducir el coste del transporte para estudiantes de estudios postobligatorios en centros docentes públicos y/o privados dentro y fuera de la comarca de El Berguedà.
Para poder acceder a la subvención, la persona solicitante debe cumplir los requisitos establecidos en las bases específicas de la convocatoria, punto 3, que se transcriben a continuación:

· Estar empadronado/a en el municipio de Puig-reig desde el inicio del curso escolar vigente. 
· Estar matriculado/a en estudios postobligatorios por los que se pide la ayuda (Ciclos formativos de grado medio, Ciclos formativos de grado superior, Bachillerato, Grados universitarios, Enseñanzas artísticas superiores), en un centro docente público y/o privado fuera de su población, núcleo aislado o colonia donde reside. 

· Acreditar mediante una declaración jurada/responsable que no es beneficiario de las becas del Ministerio de Educación, ya que estas becas ya incluyen el transporte, o que no recibe ningún otro tipo de ayuda de transporte para estudios.

· Utilizar el transporte público para desplazarse a los centros educativos de referencia.

· Tener entre 16 y 24 años. A efectos de contar la edad se admitirán las y los jóvenes que cumplan entre 16 y 24 años durante el año natural especificado en la convocatoria.

· En el caso de menores de edad, los padres, tutores o representantes legales deben estar al corriente de pago de los impuestos y tasas del Ayuntamiento. (Incluido en la declaración responsable.)

· Los solicitantes mayores de edad también deben estar al corriente de pago de los impuestos y tasas del Ayuntamiento.


4. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La ordenación y la instrucción del procedimiento se llevará a cabo por parte del Área de Educación y el Área de Juventud del Ayuntamiento de Puig-reig.

El órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será la Junta de Gobierno Local.



5. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD LICITUDES Y DOCUMENTACIÓN


Se admiten solicitudes desde el día 1 de enero de 2026 y hasta: 

Para el curso 2025-2026 el plazo máximo de presentación es el 30 de agosto de 2026. 

Para el curso 2026-2027 hasta 4 de diciembre de 2026

Las solicitudes deben formularse en el modelo normalizado disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y se pueden presentar en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, entre los días 1 de enero de 2026 y 4 de diciembre de 2026. 

En caso de solicitud presencial, ésta debe tramitarse en el horario de atención a la ciudadanía de la OAC del Ayuntamiento de Puig-reig.

A la solicitud, donde constarán también los datos de la domiciliación bancaria para el pago de las ayudas y la autorización al Ayuntamiento para comprobar los datos de empadronamiento, se acompañará la documentación siguiente:

· Fotocopias del DNI del alumno y también, en caso de ser menor de edad, de los tutores.

· Comprobante de la matrícula de los estudios por los que se solicita la ayuda.

· Comprobante del pago del gasto donde conste el nombre del solicitante de la subvención.

· Documento de titularidad del banco. Es imprescindible disponer de una cuenta bancaria (IBAN ES). Si la persona solicitante no dispone de ella, se puede presentar la cuenta bancaria de algún miembro de la unidad familiar acreditada.

7. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, RESOLUCIÓN DEFINITIVA, PLAZOS Y NOTIFICACIÓN

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a los interesados mediante notificación electrónica, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se puede prescindir del trámite de audiencia cuando no figuran en el procedimiento ni se tienen en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las que han aducido las personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tiene el carácter de definitiva.

Tras examinar las alegaciones, si las hubiéramos, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que debe expresar el solicitante o la relación de solicitantes por los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, que se entenderá tácitamente aceptada si no manifiestan oposición expresa.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el procedimiento. La resolución, además de contener al solicitante o la relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.
El plazo de resolución y notificación será, como máximo, de 2 meses.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

El pago de la subvención, como determina el artículo 8 de las bases específicas, se efectuará en el plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha de la resolución aprobatoria de la concesión. 

8. FIN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, contra esta resolución se puede interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona,  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa.

9. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar en el mismo.
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo fijado a estos efectos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
                        http://www.puig-reig.cat - e-mail: ajuntament@puig-reig.cat

image1.png




image10.png




